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Universidades, de conformidad con lo establecido en el artículo 
11 de la Normativa General de Estudios de Postgrado para las 
Universidades e Institutos debidamente autorizados por el 
Consejo Nacional de Universidades, del 09.10.96. Oído el 
informe presentado por el Consejo Consultivo Nacional de 
Estudios para Graduados. 

RESUELVE 

Autorizar la creación y funcionamiento de los cursos de 
postgrado que se mencionan a continuación: 

*Especialización 	en 	Ingeniería 	de 
Mantenimiento, Menciones: Gerencia de 
Seguridad y Confiabilidad Industrial. 
Universidad Bicentenaria de Aragua, Maracay 
Estado Aragua. 

* Maestría en Educación. Mención Preescolar. 
Universidad Pedagógica Experimental Libertador, 

sede: Instituto Pedagógico Rural Gervasio Rubio. 
Estado Táchira. 

* Especialización en Ingeniería Agrícola, 
Mención: Planificación y Manejo Ambiental del 
Medio Físico. 
Universidad Central de Venezuela, sede: 
Departamento de Ingeniería Agrícola, Facultad de 
Agronomía. Maracay. 

* Especialización en Rehabilitación Bucal. 
Universidad de Los Andes. sede: Facultad de 
Odontología Dpto. de Odontología Restauradora 
Hospital de Los Andes. 

*Maestría en Ingeniería de Mantenimiento. 
Universidad Bicentenaria de Aragua, Maracay 
Estado Aragua. 

*Doctorado en Educación. 
Universidad de Oriente, sede: última transversal, 
entre calle El Parque y Av. Gran Mariscal, 
diagonal al Rectorado. Cumaná Estado Sucre. 

*Doctorado en Ciencias Administrativas. 
Universidad de Oriente, sede: Biblioteca Central 
del Núcleo Anzoátegui. Via Alterna, Barcelona, 
Edo. Anzoáteg u í. 

Doctorado en Ciencias Sociales. 
Universidad Rataei Belloso Chacín, Sede: 
Circunvalación 2 con Av. Goajira, frente a la Plaza 
de Toros de Maracaibo, Estado Zulia. 

Maestría en Micología. 
Universidad Nacional Experimental Francisco de 
Miranda, Instituto Nacional de Higiene. 

Doctorado en Estadística. 
Universidad de Los Andes. Mérida, Estado 
Mérida. 

* Doctorado en Ciencias Económicas. 
Universidad del Zulia, sede Ciudad Universitaria, 
Maracaibo Estado Zulia. 

* Maestría en Sistemas de Calidad 
Universidad Católica Andrés Bello, sede: Edf. 
Postgrado Caracas. 

* Especialización en Sistemas de Calidad. 
Universidad Católica Andrés Bello, sede: Edf. 
Postgrado Caracas. 

*Especialización y Maestría en Modelos 
Aleatorios, del Instituto de Investigaciones 
Científicas (IVIC), sede Altos de Pipe. Estado 
Miranda. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

RECTOR NAVARRO DIAZ 
Ministro de Educación 

Presidente del Consejo Nacional de Universidades 

MARIA EUGENIA MORALES G. 
Secretaria Peruianetde 

Especialización 	en 	Gerencia 	de 

Mantenimiento. 
Universidad Fermín Toro, Barquisimeto Estado 
Lara, 

Especialización en Gerencia, Mención: Redes 
y Telecomunicaciones, Organización 
Mercadeo y Finanzas. 
Universidad Yacambú, Barquisimeto Estado Lara. 

Doctorado en Ciencias Administrativas. 
Universidad 	Nacional Experimental Simón 
Rodríguez, Caracas. 

Especialización en Dermatología: 
Universidad Nacional Experimental Rómulo 
Gallegos, San Juan de Los Morros, Guárico, 
Estado Guárico. 

*Especialización 	en 	Manufactura 	y 
Mantenimiento para Técnicos Superiores 
Universitarios. 
Universidad Simón Bolívar, sede Valle de 
Sartenejas Baruta Estado Miranda. 

REPUBLICA DE VENEZUELA, CONSEJO NACIONAL DE 
UNIVERSIDADES, SECRETARIADO PERMANENTE, N°13 

Caracas, 08 Junio de 1999. 

El Consejo Nacional de Universidades en sesión ordinaria de 
fecha 28 de Mayo de 1999, en ejercicio de las atribuciones 
previstas en los ordinales 1ro y 3ro del artículo 20 de la Ley de 
Universidades, de conformidad con lo establecido en el artículo 
11 de la Normativa General de Estudios de Postgrado para las 
Universidades e Institutos debidamente autorizados por el 
Consejo Nacional de Universidades, del 09.10.96. Oído el 
informe presentado por el Consejo Consultivo Nacional de 
Estudios para Graduados. 

RESUELVE 

Autorizar la creación y funcionamiento de los cursos de 
postgrado que se mencionan a continuación: 

*Maestría en Contaduría. Menciones 
Auditoria y Costos, cursadas por la 
Universidad Centroccidental Lisandro 
Alvarado., sede: Av. 20 con calle 8, edf. Nuevo 
viejo, piso 2 y 3. 
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*Maestría en Mercado de Capitales, cursada 
por la Universidad Metropolitana, Edf. de 
Postgrado, Distribuidor Universidad (autopista 
Petare — Guarenas). 

*Especialización y Maestría en Modelos 
Aleatorios. Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central de Venezuela. 

*Especialización 	en 	Medicina 	de 
Emergencia. Cursada por la Universidad 
Centro Occidental Lisandro Alvarado. Sede 
Hospital Central Universitario Antonio María 
Pineda. 

*Maestría en Antropolinguística, cursada por 
la Universidad Central de Venezuela, y 
ofrecido por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Sociales (FACES). 

*Especialización 	en 	Gerencia 	de 
Operaciones. Cursada por el Instituto de 
Estudios Superiores de Administración. Sede: 
calle IESA, Edf. IESA, San Bernardino, 
Caracas. 

*Especialización en Salud Pública. Cursada 
por la Universidad de Carabobo, sede: 
Escuela de Malariología y Saneamiento 
Ambiental, Maracay Estado Aragua. 

*Especialización en Telecomunicaciones. 
Universidad Simón Bolívar, sede: Núcleo 
Universitario del Litoral. Camurí Grande. 
Naiguatá. 

*Especialización en Diseño de Tuberías. 
Universidad Central de Venezuela. Sede: 
Escuela de Ingeniería Mecánica. Av. Los 
Ilustres. Los Chaguaramos. Caracas. 

*Maestría 	en 	Gerencia. 	Mención: 
Sistemas de Información. Universidad 
Bicentenaria de Aragua. Sede: Av. 
Intercomunal Santiago Mariño 	c/c Av. 
Universidad Bicentenaria. San Joaquín de 
Turmero. Edo. Aragua. 

*Especialización en Educación Especial. 
Universidad Pedagógica Experimental 
Libertador. Sede: Instituto de Mejoramiento 
Profesional del Magisterio. Núcleo 
Académico Lara 

*Doctorado en Enfermería — Area de 
concentración: Salud y Cuidado 
Humano. Cursada por la Universidad de 
Carabobo. 

*Especialización en Gerencia. Mención: 
Gerencia de Medios. 
Universidad Bicentenaria de Aragua. Sede: 
Av. Intercomunal Santiago Mariño c/c Av. 
Universidad Bicentenaria de Aragua. San 
Joaquín de Turmero. Edo. Aragua. 

*Maestría en Derecho del Trabajo. 
Universidad Rafael Belloso Chacín. Sede: 
Edificio de postgrado de la Universidad 
Belloso Chacín. Circunvalación con Av. 
Goajira, frente a la Plaza de Toros de 
Maracaibo. Edo. Zulia. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

RECTOR NAVARRO DIAZ 
Ministro de Educación 

Presidente del Consejo Nacional de Universidades 

MARIA EUGENIA MORALES G. 
Secretaria Permanente 

REPUBLICA DE VENEZUELA, CONSEJO NACIONAL DE 
UNIVERSIDADES, SECRETARIADO PERMANENTE, N° 14 

Caracas, 31 de Mayo de 1999. 

El Consejo Nacional de Universidades en sesión ordinaria de 
fecha 28 de mayo de 1999, en ejercicio de las atribuciones 
previstas en los ordinales 1ro y 3ro del artículo 20 de la Ley de 
Universidades, de conformidad con lo establecido en el artículo 
11, parágrafo Unico de la Normativa General de Estudios de 
Postgrado para las Universidades e Institutos debidamente 
autorizados por el Consejo Nacional de_ Universidades, del 
09.10.96. Oído el informe presentado por el Consejo Consultivo 
Nacional de Estudios para Graduados. 

Podrán iniciar actividades los siguientes ProgramaS de 
Postgrado: 

RECTOR NAVARRO DIAZ 
Ministro de Educación 

Presidente del Consejo Nacional de Universidades 

MARIA EUGENIA MORALES G. 
Secretaria Permanente 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y CRIA 

REPUBLICA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y CRIA 

DESPACHO DEL MINISTRO — DM/N° 3 06- CARACAS, 16-06-99,  
189° y 140° 

Por disposición del ciudadano Presidente de la República y de 
conformidad con lo dispuesto en el ordinal 8° del artículo 31 de 

la Ley Orgánica de la Administración Central y la letra "c" del 
artículo 2° de la Ley sobre Defensas Sanitarias Vegetal y 
Animal, 
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